Acta de la Quinta Reunién del Comité Técnico de la CONACIO

Acta de la Quinta Reunién del Comité Técnico de fa
Comisién Nacional Coordinadora de Investigacién Oceanogréfica.

En la Ciudad de México, D. F., en las instalaciones de la SEMAR, siendo las 10:00 horas del
25 de Abril del 2013 dio inicio la Quinta Reunién del Comité Técnico de la Comisién Nacional
Coordinadora de Investigacién Oceanografica (CONACIO) la cual fue presidida por el C. Vicealm.
C.G. DEM. Salvador Gémez Meillén representante de la Secretaria de Marina (SEMAR) y Presidente
Suplente de la CONACIO.

Participando como representantes de las diferentes Dependencias e Instituciones integrantes
del Comité Técnico el Secretario Ejecutivo del Comité, Cap. Navio C.G. DEM. José Agustin Ortiz
Ampudia, el Director General Adjuntc de Oceanografia, Hidrografia y Meteorologia, Contraim. C.G.
DEM. Carlos A. Abascal Andrade, el Director General Adjunto de Obras y Dragado, Contralm. SIA. |.
Civ. Pedro L. Barrera del Campo Montalvo, Cap. Frag. C.G. EHC. Miguel Lépez Ramirez, Cap. Corb.
C.G. EHC. Efren Ortega Espinosa y Tte. Frag. L. Ocean. C. Vanessa Robledo Hurtado de la
Secretaria de Marina (SEMAR), el Consultor Juridico Adjunto A Carlos Quensel Meléndez en
representacion del Consultor Juridico Max Alberto Diener Sala de la Secretaria de Relaciones
Exteriores (SRE); el Subdirector de Riesgos por Inundacién, M.I. Marco Antonio Salas Salinas, en
representaciéon del Director General del Centro Nacional de Prevencion de Desastres Ing. Enrique
Guevara Ortiz de la Secretaria de Gobemacion (SEGOB); el Director General de Politica Ambiental e
Integracién Regional, Dr. Antonio Jests Diaz de Ledn Corral de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (SEMARNAT); el Director General Adjunto de Investigacién en Acuacultura, Dr.
Marco Linne Unzueta Bustamante de la Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentacién (SAGARPA); el Oceanélogo Victor Rojas Reinosa en representacion del Director
General de Educacién en Ciencia y Tecnologia del Mar, ing. Ramén Zamanillo Pérez de la Secretaria
de Educacion Publica (SEP); el Subdirector de Apoyos Sectoriales a la Tecnologia, Ing. Francisco
Javier Lozano Martinez, en representacion del Director de Planeacion, Evaluacién y Seguimiento
Tecnolégico Lic. Rafael Pando Cerdn del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (CONACyT); la
Directora del Instituto de Ciencias del Mar y Limnologia, Dra. Elva Escobar Briones de la Universidad
Nacional Auténoma de México (UNAM) v como invitados especiales el Director del Instituto de
Investigaciones Oceanolégicas, Dr. Isai Pacheco Ruiz y el Dr. Carlos Rodolfo Torres Navarrete de la
Universidad Auténoma de Baja California (UABC).

La Reunién se realizdé apegandose a la siguiente Orden del Dia:

Hora Actividad

09:00 a 09:20 | Registro de participantes.

09:20 a 10:00 | Desayuno.

Inicio de ia Reunién.

Bienvenida.
10:00 a2 10:20
Presidente Suplente de la CONACIO.

Vicealmirante C.G. DEM. Salvador Gémez Meilién.
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Secretario Ejecutivo de la CONACIO.
Cap. Nav. C.G. DEM. José Agustin Ortiz Ampudia

Verificacién del Quérum.

10:20 a 10:30 | Aprobacién de la Orden del Dia y objetivos de la sesién.

10:30 a 11:00 Seguimiento de Acuerdos aicanzados en la 82 Reunién del Subcomité
) ’ Técnico y en la 42 Reunién del Comité Técnico.

11-00 a 11:10 Presentacion del Programa Nacional de Investigacion Oceanografica
) . (PNIO), (SEMAR).

. . Integracion del Archivo de Informacién Oceanografica Nacional
11:10 A 11:20 (SEMAR).

11:20 A 11:30 | Presentacién trabajo conjunto CONACIO-CIMARES (SEMARNAT).

Asuntos Generales:

Comentarios de la SEGOB sobre “Mapas de Riesgo por Inundaciones™ y
UABC sobre “Atlas de los Mares de México” y “Red de Datos de
Informacién Marina y Oceanogréfica” y “Sistema de Observacion
Oceanogréfica Satelital de México”.

Comentarios de la SRE sobre el Grupo de Trabajo que atiende los
11:30 A 12:00 | permisos de investigacién cientifica marina 2 buques exiranjeros en
zZonas marinas mexicanas.

Gestionar la generacién de la invitacion al Instituto Politécnico Nacional
(IPN) e Institulo Nacional de Estadistica, Geografia e Informatica
(INEGI) para su integracion al Comité Técnico.

Comentarios sobre la actualizacién de ia Pagina Web de la CONACIO.

. . Propuestas de puntos de agenda para la Reunién de Titulares de la
12:00 a 12:10 CONACIO.

12:10 2 12:30 | Acuerdos alcanzados de la reunidn.

Palabras de bienvenida, aprobacién de la orden del dia y presentacién de los objetivos
de la Reunién:

Siendo las 10:00 hrs. del dia jueves 25 de abril de 2013, se inicid la sesidn con la participacion
del C. Vicealmirante C.G. DEM. Salvador Gémez Meillon, Presidente Suplente de la Comisién quien
agradecio a los asistentes su presencia y comento la importancia que tiene de impuisar ia necesidad
de realizar la investigacién oceanografica.
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Inmediatamente después para continuar con la reunién otorgo la palabra al Cap. Nav. C.G.
DEM. José Agustin Ortiz Ampudia, Secretario Ejecutivo de la Comisién, mismo que inicio con la
presentacion de los presentes y acto seguido informé que existia quérum para esta sesion, contintio
con la presentacién de la Orden del Dia propuesta para la reunién, el cual fue aprobado por los
miembros del Comité.

Desarrolio de los puntos de la Orden del Dia:

El Secretario Ejecutivo también agradecié la participacion de todos los presentes, ya que se
contd con la presencia de la mayoria de los integrantes de las Secretarias y de los invitados
especiales de la Comisién.

El Cap. José Agustin Ortiz Ampudia, Secretario Ejecutivo de ia CONACIO, inicio el desahogo
de la orden del dia con la exposicién de los objetivos de la reunién y con el seguimiento de acuerdos
alcanzados en la 82 Reunién del Subcomité Técnico y en Ia 42 Reunion del Comité Técnico de esta
Comisidn.

Presentacion del Programa Nacionai de investigacion Oceanogréafica (PNiOj:

El Secretario Ejecutivo resefié el desarrollc del Programa Nacional de Investigacién
Oceanogréfica sefialando la participacion de los integrantes de la Comisidn, argumentando que
después de varios afics de ftrabajo, fue un gusto presentar el esfuerzo de cada una de las
Dependencias, las cuales se representaron en ese momento, asi mismo, comenté que se ve
materializado en el documento, el inicio de la coordinacién !ntennst!tuc:ona! en temas de investigacion
oceanografica.

Comentd que sera necesario, establecer los mecanismos bajo los cuales se deben de dirigir
los esfuerzos para que el programa cumpla con sus objetivos y en un futuro no muy lejano, se pueda
estar en posibilidades de actualizario de acuerdo a los temas de interés y prioridad nacional, tales
como calentamiento global, manejo sustentable de recursos marinos, entre otros. Se agradecio, el
tiempo, dedicacion y paciencia del M.C. Salomén Diaz Mondragén y a todos los integrantes del
Subcomité para lograr la integracion del presente documento.

Asi mismo, dijo que la CONACIO, pone a consideracidn de investigadores, administracion
publica federal y publico en general, el Programa Nacional de Investigacion Oceanografica Nacional,
como un insfrumento de colaboracién interinstitucional que nos pemita un mejor eniendimiento de ios
procesos oceanograficos que nos conduzcan a un adecuado manejo de los recursos asi como a una
toma de decisiones debidamente fundamentada.

Asi mismo, el Secretario Ejecutivo argumenté que en el PNIO se plasmé la situacién actual del
pais, un diagnéstico sobre el conocimiento de los mares y océanos, las necesidades de investigacién,
asi como el contenido de un anexo sobre la investigacion cientifica marina por extranjeros en aguas
de jurisdiccion nacional, entre otros temas, mismos que fueron avalados por los integrantes del
Subcomité Técnico.

En cuanto a la Integracion del Archivo de Informacién Oceanogréafica Nacional se
comenté lo siguiente:

Por parte de la SEMAR, la Tie. Corb. SMAM. L. Ocean. Vanessa C. Robledo Hurtado
comenzo su exposicion con la propuesta que hace la Direcciéon General Adjunta de oceanografia,
Hidrografia y Meteorologia (DIGAOHM) para integrar el Archivo de Informacién Oceanogréfica
Nacional. Mencion6 que una de las necesidades del conformar el archivo oceanografico nacional es
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porque la SEMAR necesita contar con la informacién oceanogréafica y muchas veces no se ha podido
tener citada informacién en tiempo y forma y como unidad de estado que requiere toma de
decisiones, se considera que es muy necesario contar con los datos de informacion con cierto orden,
con ciertos formatos y/o incluso por funciones propias de la SEMAR. Argumenté que la SEMAR
realiza aproximadamente 20 cruceros oceanograficos al afo en los cuales se generan datos y se ve
la necesidad de contribuir en la formacién del Archivo de informacién Oceanografica Nacional, por lo
que sefiald, que existe un marco legal para llevar a cabo la integracién del Archivo de Informacion
Oceanografica Nacional citando el Articulo 30 de la Ley Organica de la Administracién Pdblica
Federal, Fraccién XVIil, que a la leira dice:

A la Secretaria de Marina le corresponde Integrar el “Archivo de Informacién Oceanografica
Nacionaf .

Asi mismo, la Tte. Vanessa cité el Articulo 16 del Reglamento Interior de la Secretaria de
Marina, Fraccion [, que a la lefra dice:

Corresponde a la Direccion General de Investigacion y Desarrollo (DIGINDES), establecer la
coordinacién con instituciones nacionales y extranjeras a fin de intercambiar, registrar y mantener
actualizada la informacién oceanografica nacional.

Posteriormente, menciond que con el acontecimiento dado en 2010 sobre el hundimiento de la
plataforma Deepwater Horizon el 22 de abril de 2010, la SEMAR se vié en la necesidad de recurrir a
la informacién de los datos oceanogréficos y se observé que no existia un control de la informacién,
por lo que se comenzé a separar la informacién por areas de la oceanografia en donde resaltan
cuatro areas: quimica, fisica, geologia y biologia con el an3lisis de los parametros que se consideran
en la mayoria de las investigaciones a nivel nacional.

Asi mismo, comenté que para la conformacion de Ia informacion, la SEMAR consideré la
informacién de la base de datos del afio 2000 al 2010 en ios cuales generaron formatos especificos
para cada uno de los parametros y se esia trabajando con un software especifico considerando los
lineamientos internacionales que aplica la CIO y la IODE. Asi también, se generaron formatos muy
especificos para cada una de las camparas que realiza la SEMAR y que se comenzaron a aplicar a
partir del 2012 para ubicar la informacién en la base de datos realizando una bisgueda mas rapida
para una pronta repuesta.

La Tte. Frag. SMAM. L. Biol. Vanessa Robledo argument6 que lo anterior es una propuesta
que se estd trabajando en la SEMAR pero que también se pude trabajar con la SRE para poder
contar con ios datos internacionales. Por otro lado, dijo que de manera intema y con la participacion
de la SEMARNAT y la CIMARES, asi como con el Subcomité Técnico, la Direccién de Oceanografia
propuso la elaboracién de un documento que permita establecer los lineamientos de intercambio de
informaciéon entre instituciones nacionales para que posteriormente ocuparse en la parte
internacional, mismo que va se esta elaborando.

Por otro lado, mencioné que la SEMAR estd proponiendo la regionalizacién del litoral
mexicano (cuatro areas para el litoral del Golfo y cuatro areas para el litoral del Pacifico) ya que es
una de ias recomendaciones que hace ia IODE para manipuiar los datos.

La UNAM y la SEMARNAT expresaron felicitaciones a los avances que se tiene en la
conformacién del Archivo Oceanografico Nacional y comentaron que es un gran reto integrar la
informacién ya que hay muchas iniciativas que trabajan de manera independiente y con sus propios
estandares.
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El Dr. Isai Pacheco de la UABC, realiz6 su intervencién diciendo que esta claro que la SEMAR
tiene la facultad de tener el archivo oceanogréfico, asi mismo, comentd que la SRE tiene que ver con
los formatos para las solitudes de investigacién y poder proporcionar la informacién a la base de
datos, por otro lado argumentd que el CONACyT, quien financia a los investigadores mexicanos,
deberia promover la entrega de la informacion a ia base de datos y con elio incrementar y enriquecer
la base de datos. Como ultimo punto comenté que la SEMAR fiene la informacién con datos de las
zonas costeras y el CENDO tiene ia base de datos internacicnales de las zonas oceanicas, mismas
gue estan disponibles, haciendo hincapié de que cualquier cambio que se requiera, dependen de la
SEP y asi mismo, la SEMAR también pueda dar acceso a la informacién obtenida. Finalmente, felicité
a todo el personal por los resuliados obtenidos.

El Ing. Victor Rojas de la SEP sugiri6é divulgar el documento cuanto antes via electrénica para
con ello se mejore la cultura ambiental, asi mismo, menciond que México tiene una presencia
internacional indiscutibiemente reconocida que reclama un directorio de experfos y coincididé con el
comentario del Dr. Isai en contribuir con la informacién de datos oceanograficos.

Por su parte, el Presidente Suplente de la Comisién intervino destacando que hasta el
momento se veian realizar dos acuerdos, el primero, revisar los datos que se entregan como
resuifado de [as investigaciones y la forma en que se suban a la base de datos para tener acceso a
ellos y el otro es realizar un oficio dirigido al CONACyT para solicitar la exigencia de la entrega de los
resultados obtenidos en las investigaciones nacionales en los proyectos financiados por ese Consejo.

E! CONACyT hizo extensiva la felicitacién a los integrantes del Comité por el logro de la
integracion del Archivo Oceanografico Nacional y comento investigar el mecanismo para tener acceso
a la informacion solicitada y tratar de estandarizar los datos de la investigacion oceanogréfica, asi
mismo conocer quienes realizan la investigacion y a que toda la informacion se ponga a disposicién
del puablico a partir de una sola pagina web donde se encuentren involucradas todas las
dependencias.

El Dr. Antonio J. Diaz de Ledén Corral, intervino para comentar sobre la necesidad de
proporcionar la informacién relevante y tener protocolos para la disposiciéon de la informacion de los
que realizan investigacion oceanogréfica, asi mismo, celebré la elaboracién dei PNIO como resuitado
del esfuerzo del Comité.

Referente al trabajo conjunto CONACIO-CIMARES, se informé lo siguiente:

El M.C. Salomén Diaz Mondragén, comenzé su exposicién resaltando la importancia de lo que
se esta haciendo en esta Comisién y en la CIMARES, asi como la importancia de reforzar la
coordinacion interinstitucional para la atencion de asuntos maritimos y costeros. Desarroli6 los retos
que se ven en ambas comisiones mencionando los impactos en la zona costera, las condiciones
socioambientales, la falta de reglamentacién de algunas disposiciones legales, falta de vinculacién
Gobierno — Sociedad, la existencia de varios comités y comisiones para discutir, priorizar y atender
los temas prioritarios. Finalmente, compartié algunos aspectos que considerd fortalecer tanto en la
CIMARES como en la CONACIO. Para el caso de la CIMARES comentd la reactivacion de la misma
para integrar a los nuevos integrantes del gobiemo, su fortalecimiento presupuestal y administrativo,
la evaluacion, priorizacién e incorporacién de nuevos temas, asi como, la vinculacién institucional y
social con otras comisiones, gobiernos estatales y municipales costeros.

Particularmente, el El M.C. Salomén Diaz Mondragén, hizo énfasis en el tema de Investigacion
Oceanografica mencionando que mejorara con el PNIO y que requiere su difusion e integracién a los
esquemas que promueven la investigacion nacional como los de CONACYT. Por lo que, cerrd su
presentacion argumentando que lo anterior es una muestra de la necesidad de articular los
5
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mecanismos como la CONACIO y la CIMARES que permitan atender eficazmente los problemas de
las zonas marinas y costeras del pais.

Asuntos Generales

Dentro de los asuntos generales, el M. en I. Marco Antonio Salas Salinas, representante de la
SEGOB expuso sobre “Mapas de Riesgo por Inundaciones”, quien mencioné que la pertinencia de
este tema en la CONACIO tiene que ver con la recopilacién de la informaciéon. Asi, generalizd
diciendo que aproximadamente el 8% del pais, poco mas de 160 mil km® son inundables y que la
pertinencia en esta comisién es justamente porque se refiere a la franja costfera, ya que mencioné
que lo que les interesa particularmente son las localidades y las instalaciones gue estan desde la
costa y para ello se esta trabajando en dos mapas de inundaciones.

El M. en i. Marco Antonio Salas Salinas, sefialé que en el 2010 a raiz de varios fendmenos
hidrometeorologicos intensos que ocurrieron en nuestro pais, han venido trabajando una serie de
metodologias para lievar a cabo esos mapas de riesgo por inundaciones dependiendo cual sea el
caso que se necesite para zonas rurales con menos 2500 habitantes o para zonas urbanas de mas
de 2500 habitantes.

Asi mismo, comentd que forman parte dei grupo numero dos que se llama Estimacion de
Riesgo del Sistema Nacional de Alerta por Tsunamis (SINAT), y que se esiad pensado incluir toda la
parte de inundacién por Tsunamis. Como ejemplo, menciond un escenario de un sismo hipotético de
8.2° que se presenta frente a Acapuico, Gro., en donde se fiene una gran cantidad de informacion y
se tienen identificados todos los sistemas afectables para ese y para muchos otros escenarios, en
otro ejemplo se refirid a un ejercicio que hicieron para Villahermosa Tabasco, con las obras que se
han realizado en la ciudad de Villahermosa desde 2010 con el Programa intemnacional Hidradlico de
Tabasco, obteniendo la cuantificacién de cuantas manzanas se verian afectadas, la poblacion, el
numero de viviendas, carcamo de bombeo, transporte y comunicaciones, hospitales, centros de
salud, clinicas, unidades escolares y, finalmente establecimientos econémicos.

Por otro lado, argument6 que en el 2011 iniciaron los trabajos del Atlas Nacional de Riesgos
por Inundacién que se desarrollan conjuntamente con la CONAGUA, la base de este Atlas Nacional
de Riesgos es justamente el Sistema de Andlisis y Realizacién de Escenarios de Riesgo que se tiene
adaptado para la cuestion de inundaciones, en €l se observa que alrededor del 8% del territorio
nacional es inundable, aproximadamente 700 poligonos de inundacién a lo largo y ancho del territorio
nacional. Asi mismo, dijo que en el 2012, conjuntamente con CONAGUA, CENAPRED vy el Instituto
Mexicano del Agua, se elabord una aplicacion fipo web para que se cuantifiquen los sistemas

expuestos, como escuelas, viviendas, kildmetros de terraceria, etc., con la finalidad de estimar los
danos.

Finalmente, en la dltima ldmina de su exposicién el M. en I. Marco Antonio Salas Salinas,
mostré la agenda del agua 2030 que se estuvieron trabajando en 2010-2011 coordinando con la
CONAGUA entre ofras dependencias en donde se percataron que una de ias iniciativas es
justamente incrementar inversiones para llevar a cabo mapas de riesgo por inundaciones. En
conclusion, sefialé que se ha avanzado con el Atlas Nacional de Riesgos por Inundacién y en el
SINAT y que con la participacién de las dependencias que forman parte de la CONACIO es posible
reunir informacién que servird de base para la creacion de los mapas de riesgo. Los resuitados
obtenidos seran dtiles para la seleccién de las medidas de mitigacién mas eficaces y econémicas
para la poblacion e infraestructura del gobiemo, cercana a las costas.
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El Dr. Carlos Rodolfo Torres, de la UABC continto exponiendo sobre los “Atlas de los Mares y
Costas de México” y “Red de Datos de Informacion Marina y Oceanografica”, sefalando que los datos
nos llevan a generar las bases con los que se forma un sistema de informacién y con ello el
conocimiento que da el soporte a la toma de decisiones, dentro de los cuales se identifican 3
elementos: usuarios, manejo de datos e informacion y redes de monitoreo.

Asi mismo, destacé los programas de la Comisién Oceanografica Intergubernamental (COl) en
México que involucran el intercambio de datos e informacion, sistema de observaciones oceanicas,
océanos y clima, recursos vivos marinos, produccién de alimentos, estado del medio ambiente marino
y salud en zonas costeras, manejo de areas costeras y vulnerabilidad y, proteccion de zonas
costeras, prevencion y reduccidén de desastres.

Enfatizéd que el IODE, International Oceanographic Data & information Exchange por sus
siglas en inglés, es un programa de la COl, que fue establecido en 1961 para mejorar la
investigacion, explotacion y el desarrolic marino, facilitando el intercambio de datos oceanograficos e
informacion y satisfacer las necesidades de los usuarios de datos y productos de informacién entre
los Estados miembros participantes y que Ia politica de datos es que los Estados miembros facilitaran
el acceso oportuno, gratuito v sin restricciones a todos los datos, metadatos conexos y productos
generados en el marco de los programas de la COl. Sin embargo, el Dr. Carlos Rodolfo Torres,
mencion6 que México no habia participado activamente en los programas de la COl, ni contado con
un Centro de Datos Oceanograficos que atendiera este compromiso intemnacional de nuestro pais vy,
no es hasta octubre de 2011 que la Secretaria de Educacién Publica (SEP) a través de la Direccién
General de Relaciones Internacionales, Comisidon Mexicana de Cooperacién con la UNESCO le
otorga credenciales para representar a México en el Programa IODE (Oficio 502-1-1470) y que su
nombramiento se ratificé en agosto de 2012 mediante el oficio DGECyTM/DG/1002/12.

De la misma forma, mencioné que para poder interactuar con el IODE fue conveniente crear
un centro que, por una parte coadyuvara con los esfuerzos de CONACIO y por la otra, atendiera los
compromisos internacionales relativos al Programa de Intercambio de Datos Oceancgraficos
Internacionales (IODE) y, una vez establecido el Centro de Datos, recibié apoyo de la SEMARNAT y
los fondos recibidos se han ido al fortalecimiento de capacidades, equipamiento y a convenios, asi
mismo, el Centro aloja y disemina datos e informacién mediante su pagina web. El Dr. Carlos Rodolfo
Torres, también mencioné sus aclividades realizadas durante el 2011 al 2013, asi como, sus
productos generados y presenté las propuestas de interaccion CeNDO-AON y de que el CeNDO sea
el instrumento de integracion de los Programas COIl en México. Por otro, lado mencioné la inquietud
de promover el talento de los jovenes estudiantes de la Carrera de Aeroespacial de la UABC con
prototipos de vehiculos no-tripulados de vigilancia aérea y exploracién submarina.

Inmediatamente después, el Dr. Isai Pacheco, intervino diciendo que desde hace tiempo la
UABC ha estado trabajando en los radares y es parte de lo que se esta trabajando en el CENDO. Los
radares de alta frecuencia principaimente estan canalizados hacia las corrientes y comenté que estan
trabajando en el uso de los radares de aita frecuencia con los aviones no tripulados con camaras
integradas, tanto con visién noctuma como para detectar embarcaciones en la zona costera, una vez
gue se detectan las embarcaciones, se lanza el avién.no tripuiado con la camara y en tiempo real se
detecta quiénes tripulan la embarcacién y qué es lo que hacen y comenté que seria bueno gue la
Secretaria de Marina también probara estas nuevas tecnologias.

El Presidente Suplente de la Comision, agradeci6 los comentarios del Dr. Isai Pacheco y al
respecto comentd que en la SEMAR ya se tienen las aeronaves disefiados para tales fines.
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El Cap. Nav. C.G. DEM. José Agustin Ampudia, continué con el programa de la reunion
cediéndole la palabra al Consultor Juridico Adjunto A Carlos Quensel Meléndez de la SRE.

Por su parte, el Consultor Juridico Adjunto A Carlos Quensel Meléndez de la SRE, manifestd
su interés sobre el seguimiento del Grupo de Trabajo que atiende los pemmisos de investigacion
cientifica marina a buques exiranjeros en zonas marinas mexicanas, mismo que hizo mencién sobre
el estado actual del grupo de irabajo enfocandose a los antecedentes y desarmollos recientes. En forma
resumida, coment6 que en agosto de 2010, la SRE y ofras dependencias de la Administracién Publica Federal
participaron en un taller sobre investigacion cientifica en México organizado por la Embajada de EE.UU., en
septiembre de 2010 celebraron una Reunion-Taller sobre Otorgamiento de permisos a Extranjeros
para la realizacion de investigacién cientifica marina, en noviembre de 2010 participaron en el XVI
Congreso Nacional de Oceanografia en Ensenada, Baja California, en marzo de 2011, participaron en
la Reunién del Grupo de Cooperacion en Ciencia y Tecnologia México-Estados Unidos, en junio de
2011, se realizd una Reunidn informat con funcionarios de la Embajada de Estados Unidos para dar
seguimiento a la Reunién de marzo de 2011.

Finalmente, el Consulior Juridico, generalizé sobre las reformas que se realizaron al
reglamento interior de la SRE, asi como las propuestas al Reglamento de la Ley de Migracion, la
respuesta al cuestionario sobre ABELOS de la Comisién Oceanografica Intergubermnamental (COI) y,
sobre la contribucién de la SRE al Plan Nacional de Investigacién Oceanografica.

Asi mismo, el Presidente Suplente de la Comision, abordé las inquietudes que surgieron de
los representantes del Subcomité Técnico en la 82 Reunion celebrada el pasado 26 de marzo, sobre
gestionar la generacién de la invitacién al Instituto Politécnico Nacional (IPN) y al Instituto Nacional de
Estadistica y Geografia (INEGI) para su integracion a la Comisién, por lo que puso a consideracién de
los integrantes del Comité la respuesia a citadas inquietudes. '

Los integranfes del Comité hicieron algunas observaciones al respecto con [a finalidad de
desahogar las peticiones de los integrantes y concluyeron con la aprobacion de generar las
invitaciones para la integracion del IPN y del INEGI a la CONACIO.

De la misma forma, el Cap. Ampudia mencioné gue recientemente se habia realizado ia
actualizacién de la pagina web de la CONACIO para que tfodos los integrantes de la Comisién la
revisen, verifiquen, corrijan, y/o aporten informacion para su mejora y se cumpla el objetivo de
brindar la informacion correcta al publico en general.

Se realizaron los comentarios pertinentes sobre la pagina web y se comenté enriquecer citada
informacioén.

Finalmente, el Secretario Ejecutivo de la Comisién, expuso la propuesta de los puntos de
Agenda para la Reunién de Titulares de la CONACIO, en la cual, los representantes, estuvieron de
acuerdo vy solicitaron se convoque la préxima reunién del Comité para hacer las coordinaciones
correspondientes.
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Acuerdos alcanzados en la Quinta Reunidén del Comité Técnico:

Acuerdo Namero 1.

El Comité Técnico de la CONACIO aprueba el Programa Nacional de Investigacidon Oceanografica,
mismo que propusc presentar a los Titulares de ia CONACIO.

Acuerdo Numero 2.

Se aprob6 la generacidn de la invitacion al IPN y al INEGI para su integracién a la CONACIO.

Acuerdo Naimero 3.

Se prepare el informe de actividades realizadas en la CONACIO para presentario a los Titulares de
la CONACIO.

Acuerdo Namero 4.

Promover la aplicaciébn de formatos intermacionales durante investigaciones oceanograficas
nacional e internacionales que se realicen en zonas marinas de jurisdicciéon nacional.

Acuerdo NGmero 5.

Promover ante CONACyT que los datos obtenidos de los proyectos de Investigacion

Oceanografica que son financiados por ellos se integren al Archivo de informacion Oceanogréfica
Nacional.
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Acuerdo Numero 6.

SRE presentara el diagnéstico elaborado en 2011 para la implementacién del Protocolo de Nagoya
y, a partir de ello la CONACIO decidira las acciones que corresponden.

Acuerdo Nimero 7.

Conseguir las iniciativas de ley para los mares y costas, analizarlas y de ser necesario convocar
reunién con los asesores o los legisiadores de las comisiones correspondientes del congreso.

Acuerdo Nimero 8.

El Comité solicite los mapas de riesgo por inundacién a las entidades federales y estatales
costeras, asi como CENAPRED presente los mismos.

Acuerdo Nimero 9.

Continuar con el fortalecimiento de las relaciones entre la CONACIO y la CIMARES.

Acuerdo Numero 10.

Se solicite a las dependencias que realizan actividades de investigaciones costera y marina un
listado de éstas para subirlas a la pagina web y cumplir con las funciones de la CONACIO.

No habiendo mas asuntos que fratar, el C. Vicealm. C.G. DEM. Saivador Gémez Meilldn,

Presidente Suplente de la CONACIO, dio por concluida Ia reunidn siendo las 13:30 horas del jueves
25 de Abril del 2013.
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Para su constancia, se formula la presente minuta con las firmas de los asistentes:

POR LA SEMAR

Presidente Suplente de la CONACIO
Vicealm. C. G EM

Director General Adjunto de Obras y Dragado

Contralm. SIA. I. Civ.
“Barrera’de po Montalvo

7 M Wiy

POR LA SRE

Consultor \Juridico
Max Alberto Diener Sala

)0,

POR LA SEGOB

Director General del Centro
Prevencion de
Ing. Enrique Gu

;\lacmnal de
bsdstres
rtiz

AW D S C\\CLS:

Secretario Ejecutivo del Comité Técnico
Capitan de Na it/)' C.G. DEM.

POR EL CONACyT

Director de Planeacién, Evaluacion
y Seguimiento Tecnologico
Lic. Rafael Pando Cerén

POR LA SEMARNAT

Director General de Politica Ambiental
e Integraciéon Regional
Dr. Antonio Jesus Diaz de Ledn Corral




SEMAR _SEGOB

'?6)
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POR LA SAGARPA POR LA SEP
Director General Adjunto de Director General de Educaciéon en
Investigacign en Acuacultura Ciencia y Tecnologia del Mar
Dr. Marco Ln y Unzueta Bustamante

POR LA UNAM
Directora del Instituto de Ciencias

del Mar y Limnologia
Dra. Elva Escobar Briones

e Eocdoas - [Snamen.




